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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden EDU/259/2014, de 11 de abril, por la que se 
convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2014, de directores 
de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 
Educación.

Advertido error en el texto de la Orden EDU/259/2014, de 11 de abril, remitido para 
su publicación («Boletín Oficial de Castilla y León», n.º 75, de 21 de abril de 2014), se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 27848, anexo II, apartado 3.2,

Donde dice:

«Se puntuará 0,05 puntos por cada 5 horas de actividad acreditada. A estos efectos 
se sumarán las horas de todas las actividades no puntuándose el resto del número de 
horas inferiores a 10.»

Debe decir:

«Se puntuará 0,05 puntos por cada 5 horas de actividad acreditada. A estos efectos 
se sumarán las horas de todas las actividades no puntuándose el resto del número de 
horas inferiores a 5.»
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